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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS DE LA  

TIRADA ANUAL DE BOLOS “AYUNTAMIENTO DE XOVE”. 
CONVOCATORIA 2017-2018 

 
 
 

O Ayuntamiento de Xove, dentro del marco de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente tiene como objetivo potenciar la participación 
ciudadana en la  Tirada de Bolos anual, que comprende los exercicios 2017-2018, y 
realiza paraa tal fin la convocatoria de premios, con las siguientes especificaciones: 

 
 
1.- Entidade adjudicadora 
 
a.- Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Xove 
b.- Departamento que tramita el expediente: Concejalía  de Deportes 
 
2.- Objeto 
 
Concesión de premios de la Tirada Anual de Bolos “Ayuntamiento de Xove”, en 

su convocatoria 2017-2018, que incluye la XXIX Liga Senior masculina, la XVIII Liga 
Sub16 y la IX Liga Senior Femenina. 

 
3.- Presupuesto 
 

El importe máximo asignado a estos premios es de € 4.965,00 (partida 341.481 del 
Estado de gastos municipales). 
Los premios serán otorgados parte en este ejercicio, lo que corresponde a las tiradas 
de octubre a diciembre, por importe de 1.800,00 euros, y parte del ejercicio siguiente 
al de la convocatoria,  correspondientes a las tiradas  de enero a marzo y premios 
finales, por un total de 3.165, 00 euros. Por lo tanto, serán aplicables las disposiciones 
del artículo 56 de la Ley General de Subvencioness sobre tramitación anticipada de 
gasto. La concesión está condicionada por la existencia de un crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de la concesión. 
 

4.- Contía dos premios 
 
Habrá dos tipos de premios: premios por tirada  y premios finales. 
A) Premios por tirada. 

 
 

                                           LIGA SENIOR M.                LIGA SUB 16            LIGA SENIOR F. 
 
1º Premio..................            25 EUROS..........................15 EUROS……………………15 EUROS 
2º Premio...................           20 EUROS..........................10 EUROS…...………………10 EUROS 
3º Premio...................           20 EUROS............................5 EUROS……………………..5 EUROS 
4º Premio...................           20 EUROS 
5º Premio..................            20 EUROS 
 
PREMIO Á MELLOR BOLADA.....5  EUROS………………..……..5 EUROS……………………….5 EUROS 
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B) Premios finales 

 
                                            LIGA SENIOR M.              LIGA SUB 16             LIGA SENIOR F. 
 
1º Premio..................            200 EUROS..........................90 EUROS……………………90 EUROS 
2º Premio...................           150 EUROS..........................75 EUROS…...………………75 EUROS 
3º Premio...................           100 EUROS..........................50 EUROS…………………….50 EUROS 
4º Premio...................             75 EUROS………………………. 30 EUROS………………….. 30 EUROS 
5º Premio..................              75 EUROS………………………  30 EUROS………………….  30 EUROS 
6º Premio……………….               50 EUROS 
7º Premio……………….               50 EUROS 
8º Premio……………….               50 EUROS 
9º Premio………………                50 EUROS 
10º Premio……………….             25 EUROS 
11º Premio………………              25 EUROS 
12º Premio……………..               25 EUROS 
 
PREMIO Á MEJOR BOLADA......50  EUROS…………..……..…….50 EUROS…………………….50 EUROS 
 
A mayores, y  compatible con cualquiera de los doce premios finales,  también se 
otorgarán tres premios dinales dentro de  la Liga Senior Masculina para las mejores 
puntuaciones de aquellos que cuando realicen su primera tirada tengan cumplidos 60 
años de edad. Estos premios serán de 75 euros, 50 euros y 25 euros. 
 
El monto de los premios anteriores es líquido. De acuerdo con el RD 439/2007, de 30 
de marzo, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, no están sujetos a retención de ninguno de los premios anteriores. 

 
5.- Requisitos de los participantes 

 
Tanto en la Liga Senior Masculina como en la Liga Feminina podrá participar 

cualquiera persona, sin límite de edad. En la  Liga Sub 16, que tendrá carácter mixto, 
podrán participar tanto niños como niñas menores de 16 anos. En el caso de cumplir 
los 16 anos durante el campeonato, deberá seguir en la Liga Sub 16 hasta la 
finalización del mismo. 

 
La documentación a presentar será exclusivamente el N.I.F. En cada tirada, 

poor parte del representante municipal se elaborará un listado de los participantes en 
la misma e de la puntuación obtenida. 

 
6.- Tiradas e normas 

 
Las normas que regulan la competición serán establecidas con carácter previo 

al comienzo de la misma e expuestas para general conocimiento de los participantes.  
Los lugares y días de las tiradas para a temporada 2017-2018 serán los 

siguientes: 
 
2017 
-Sábado 7 de octubre: C.S. Lago 
-Sábado 21 de octubre: C.S. Palmeiro 
-Sábado 28 de octubre: C.S. Monte 
-Sábado 4 de noviembre: Campo de fútbol de Xove 
-Sábado 11 de noviembre: C.S. Cruceiro 
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-Sábado 18 de noviembre: C.S. A Vara 
-Sábado 25 de noviembre: C.S. Vilachá 
-Sábado 2 de diciembre: C.S. Morás 
-Sábado 9 de diciembre: C.S. Sumoas 
2018 
-Sábado 13 de enero: C.S. Lago 
-Sábado 20 de enero: C.S. Palmeiro 
-Sábado 27 de enero: C.S. Monte 
-Sábado 3 de febrero: Campo de fútbol de Xove 
-Sábado 17 de febrero: C.S. Cruceiro 
-Sábado 24 de febrero: C.S. A Vara 
-Sábado 3 de marzo: C.S. Vilachá 
-Sábado 10 de marzo C.S. Morás 
-Sábado 17 de marzo: C.S. Sumoas 

 
7.- Procedimiento de entrega de premios 

 
Una vez completada cada tirada, el técnico de cultura municipal, o en su caso, 

el representante municipal para este propósito, emitirá informe  con la relación de los 
ganadores de acuerdo a las normas a que se refiere la Base Tercera. Los premios para 
las tiradas se entregarán en efectivo y deberán estar firmados por el destinatario en el 
momento de la recepción.  Para los premios finais, se elaborará por parte del  Técnico 
de Cultura un informe a modo  de propuesta con la  relación de ganadores, que se 
elevará a la  Alcaldía para la aprobación de la concesión de los premios. 
 

8.-Otras informaciones 
 
 Técnico Municipal de Cultura. Tlfo. 982.59.20.01 
 
 
 
 

 
 
 
 

 


